
 
AL SERVICIO DE LA JUSTICIA Y DE LA PAZ SOCIAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO  
 

  

  

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

Medellín, dos de agosto de dos mil veintidós 

  

PROCESO: Ordinario (Responsabilidad médica) 

DEMANDANTE: Walter Alberto Gil 

DEMANDADO: Cruz Blanca Entidad Promotora de Salud 

CUDR 05001 31 03 017 2012 00487 01 

RDO. INTERNO 023-18 

ASUNTO Solicitud impulso apelación auto 

  

 
Manifestó quien afirmó ser el apoderado judicial de la demandada Cruz Blanca 

Entidad Promotora de Salud, ya liquidada, que allegaba escrito mediante el cual la 

apoderada general de ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S, mandataria 

con representación de dicha entidad, según constaba en la escritura pública No. 

1244 del 26 de abril de 2022 de la Notaría 16 del Circulo Notarial de Bogotá, 

solicitaba que se finiquitara el presente proceso en razón de la terminación de la 

existencia legal de dicha entidad o se desvincule a ésta del presente trámite. 

 

Sin embargo, no se adjuntó documento alguno al correo remitido a esta 

Corporación, ni quien lo remite está reconocido en el presente asunto como 

vocero judicial de la demandada, por lo que no es posible impartir trámite alguno, 

ante la ausencia de acreditación de la condición en la que afirma actuar, así como 

de la petición a la que alude en el mencionado correo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

MAGISTRADO 



 


